
CARACTER Y CIRCUNSTANCIAS 
QUE DEBEN TENER LOS MINISTROS 

E N T O D O G O B I E R N O . 

T 
••Jos ministros en los gobierno» se consideran los hombres 
Primeros, de mas dignidad y grandeza; roas tal primada por 
u«a fatalidad no siempre es bien entendida por to iosni cono 
cida, que consiete en hacer el bien posible á los hombres, 
en mostrarles afecto, en servirlos, en derramar sobre ellos 
favores y beneficios, por los que consientan y reconoz
c o tal poder y superioridad, y que si quieren hacerse d ig-
"'•s del cariño verdadero y de los respetos voluntarios de 
sus conciudadanos deben evitar en su conducta el orgull'i, 
tas modales altaneros, un tono imperioso, y en una pata
ta-a todo lo que pueda humillar á los hombres, hacién
dolos sentir su flaqueza é inferioridad. La dulzura, la afa
bilidad, uaa tierna compas ión , un profundo respeto á los 
desgraciados, un sincero deseo de servir, son la» cualida
des con que los ministros deben siemprG distinguirse. L a 
Rrandeza y el poder de estos hombres que solo se mues
ca en su dureza, su arroganc ia y su desden, irrita los 
t o r a z o n e s de todos; y los beneficios que de ella arranca 
3lguna vez la importunidad, son mirados como insultos 
'lúe producen desagradecidos ¿Hay nada mas pueril y roas 
" a j o que la vanidad t iránica de algún ministro en cualquier 
gobierno, que únicamente parece que desea el poder p a -

grangearse enemigos, y que dice: ^respetadme porque 
el poder esiraorJ'ntirio del que manda? 
El poder nada tiene de a lhagntno, cuando solo sir-

ve para aterror izar y atraerse las maldiciones de los que 
"bedecen. L a grandeza impenetrable no es buena para nada, 

grandeza sin piedad es una ferocidad verdadera; un m i 
nistro soberbio y altanero hace que caiga sobre el que 
'"anda una parte de! odio con que él es mirado de to -
d°s : ¡cuantas sublevaciones y cuantos disgustos no han pro-
!!"c¡do i las sociedades los modales indiscretos de algunos 
«vnritos que sobre ineptos no han repr imido su orgullo! 

El poder v la grandeza ordinaria ensobervesen el co -
í aüoD de! hombre , le embriagan v le eaesan una especie 
de de!iri(>- Pudiera muy bien decirse que algunos m i n i s 
tros s a i 0 pretenden hacerse temibles, y cuidau muy poco 



de hacerse amables. En la clase elevada en que la for
tuna extraordinaria los coloco y tal vez sin mérito, no creen 
que están enlazados con sus conciudadanos, ni con su pa
tria. Estas falsas ideas son las que hacen tan frecuente
mente odiosa la .grandeza de los ministros y suscitan ene
migos al poder. 

Prescindiendo de las luces que tales empleos requie
ren, las personas llamadas á tener parte en ios cuidados 
de la administración pública, debieran principalmente apren
der a conocer á los hombres y á descubrir lo que ellos 
son, á fin de saber lo que les deben y el modo de m o 
verlos mas eficaz y poderosamente en beneficio de sus 
propios ¡utereses. La educación de los ministros se cono
ce a mas de su moral, por el arte de hacerse amar de los 
hombres, de conocerlos, y de unir los intereses de los pue
blos á los de su gobiorno. 

Pero por una desgracia no es el mérito ni la virtud 
la que ha abierto alguna vez el camino á tal dignidad, 
sino el favor, la cabala y la intriga. N o ha parecido si
no que la voluntad del que manda ha bastado para hacer 
que desciendan sobre su favorito todos los dones nece
sarios para la buena administración pública: ¿ e s acaso en 
medio de los infinitos y complicados negocios, y en me
dio de las intrigas y asechanzas, donde un ministro apren
derá un ejercicio que le es nuevo y desconocido:' Para man
tenerse en el goce de su empleo, forzosamente ha de olvi
dar y desatender sus negocios y sacrificar a sus conciu-
danns; se fiará del trabajo de otros, fallo de luces y c o 
nocimientos, su confianza quedara frustrada á cada paso y 
esta so!o podrá concederla á hombres mal encogidos y he
churas suyas, que habiéndose hecho lugar en su ánimo con 
adulaciones y bajezas, contribuir aq con su impericia', sus 
necedades, sus vicios y sus traiciones mismas, á la ruiua 
y caída do su protector. 

(;l)u que sirve el poder si con él no se consigue el 
cariño, la benevolencia y la sincera co sideración de los 
conciudadanos sobre quien se ejerce: Un ministro valido, 
caldo en desgracia, es indudable que se vé entérame! te 
abandonado de lodos, aunque en el tiempo del favor La
ya amontonado riquezas para este caso. 

E l poder ciega al hombre, el miui'lro favorito enga
ñado siempre de su amor propio y de su ignorancia, se va
nagloria de que su poder no se acabará ¡amas, y los ejem
plos de desgracia que presencie en alguno mas digno que 
él, no le desengañan por su vanidad que la furtana no ha-
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r i escepc ion de é l , y que sus tá lenlos y ardides n o Je s a 
ca ran l i b re de los escol los en que o t ro ha p e r e c i d o . E s t a 
i lusión ha hecho sin duda a lguna v e z que un m i n i s t r o en 
su p r i vanza t r a b a j e i ncesan temente en a p o y a r los e s f u e r 
zos d e un despo t i smo des t ructor , en e> har p o r t ierra el 
poder de las l eyes , en destruir la l ibertad públ ica y en e s 
c l a v i z a r á su patr ia : tal i m p r u d e n t e no vé que esas l e y e s , 
esa l ibertad que d e s t r u y e , y esas barreras que echa p o r 
t i e r ra n o podran p r o t e j e r l e á él m i smo ; en el d ía de sn 
a f l icc ión . L a h istor ia tanto ant igua c o m o m o d e r n a , y a u n la 
nuestra a lguna vez nos presentará e j e m p l o de tal v e r d a d . 

T o d o min i s t ro f a v o r i t o deb iera tener p resente de c o n 
t inuo que él es un c iudadano e s c o g i d o p a r a la m e j o r a d 
m i n i s t r a c i ó n de la parte que se le ha c o n f i a d o ; todo m i 
n is t ro deb iera c o n o c e r que serv i r c i e g a m e n t e al que m a n 
da y ob l igar le á que defiera á sus designios es hace r se el m i s 
m o esc l avo c o n toda su pos ter idad , es d e g r a d a r s e á si 
p r o p i o , es r e n u n c i a r el titulo de c iudadano p o r el de s o 
b e r b i o , a l t anero , é insoc iab le . L o s min i s t ros v i r tuosos s i e m 
p r e se ha visto renunc ia r sus dest inos , r u a n d o la p e r v e r 
sidad los ha impos ib i l i tado de ser útiles á su patr ia : al r e -
v e s los c o m p l a c i e n t e s á los c a p r i c h o s y v i c ios de una c o r t e 
estragada, n o renunc ian y c o n t i n ú a n s i r v i endo ma l al q u e 
m a n d a y á su país. U n min is t ro que n o ha s u f o c a d o e n 
su a lma t o d o a fec to de h o n o r y de ve rgüenza j a m a s ha 
es tado nn m o m e n t o iedec iso en huir ó r e n u n c i a r d e u n 
p o d e r que so lo le atrae el desprec io , el od io d e sus c o n 
t e m p o r á n e o s y la e x e c r a c i ó n de la posteridad; el c r éd i t o 
d e un minis tro déspo ta , ademas de ser p o c o d u r a b l e , es 
segu ido de un oprobio e terno. Kl e j e rc i c io de cruel e c s a c -
to r y v e r d u g o de sus conc iudadanos ¿podrá acaso ser g l o -
rio'su y d igno d e la a m b i c i ó n de un h o m b r e d e h o n o r y 
p r i n c i p i o s elevados/* 

P o r los ministros juzgan s i e m p r e los que o b e d e c e n d e 
los que m a n d a n , los aman o los a b o r r e c e n , los est iman d 
l o s desprec ian . P o r esto los que m a n d a n deben tener e l 
m a y o r interés en no conf iar el p o d e r de minis tros s ino 
á h o m b r e s justos, sab ios , m o d e r a d o s y v i r tuosos , que son 
los que h a c e n amab le y respetable su a u ' . o r i d a d ]¿l que 
m a n d a podrá engañarse de los talentos de un min i s t ro , p e 
r o n o de que sea N h o m b r e d u r o ) sin p iedad, ó un ente l i 
g e r o y v a n o incapaz de hacer Mhab le y n s p e t a b l e el poder . 

L a ve rac idad d e b e ser la p r i m e r a virtud de un b u e n 
min is t ro : d - s t inado á ver mas d e t e r c a que el que m a n 
da las neces idades , ios deseos y l a s desgrac ias de los p u e b l o s 
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no pusle menos de ser traidor a este y 4 !a patria sí 
Ic engaña y oculta la verdad. £1 qué mar.da deLe ser roa-
movidos á piedad ruar do los que obedei en padecen, debe 
temblar cuando estos se hallan descontentos; el es quien 
debe por su estado conocer los males y las disposiciones 
del pueblo. Todo ministro fiel debe ser el ojo del que manda» 
y el órgano del pueblo 

Mas en los gobiern os imprudentes, vanos y corrompidos, 
]a verdadera grandeza es totalmente desconocida. Tanto el 
que manda como sus privados, son unos niños que contentos 
©on gozar algunas ventajas de placeres vanos y corrompidos 
no ñjan su vista en lo venidero, cada uno procura sacar par
tido de su poder efímero, y cuidar poco ó nada en lo que se
rán algún dia. 

Los ministros hacen las veces del que manda en las dife-
rentes partes de la administración que se les confia, y por con
siguiente deben hacerle querido de los pueblos y hacer amable 
su autoridad. Uno de los principales deberes de un minisiio 
es, ser accesible a todos,recibir bondadosa y benignamente las 
suplicas y representaciones de los ciudadanos, y hacerles jus
ticia pronta e imparcial. Un ministro duro, seco e inaccesi
ble, oféndela reputación del que ejerce el poder. Debe ser 
exacto y grave-, pero no es decir use altanería, sino atención, 
gravedad en las costumbres y el decoro que conviene al pues 
to respetable que ocupa. 

En pocas palabras, el talento y el entendimiento juntas 
con la justicia, la rectitud, la esperienria y las buenas cos
tumbres, constituyen un hombre de estado, un ministro que
rido- ténganlas presentes los que mandan en sus elecciones, si 
quieren rodearse de ministros verdaderamente ciudadano, de 
un Sully, de un Maurepas, de un Turgot, y de uno que ja
mas confunda los intereses del pueblo cual otro inimitable 
Jteker.—México y octubre i5 de i8aS.—J.L E. 

Imprenta a cargo de Martin Rivera, 


